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ICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V £ U Í E . \ O A O F I C I A L . 

Las l eye i , órdenes y anuncios u e iiayan Je Inserturse en 
los BoLETmE»oriciALE> se han dé nu<: lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
«endonados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril ie 1S39.) 

S e pnblleip l o . i . c IOM din:*, cs.ct*}>t<» ION d o m i n g o » . 

En esta capü.il, llevado á domicilio, a 'ao pesetas mensaaies anticipadas: fue
ra de ella »«80 .U mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y aa'&o por un ano. 

Se .-..Imiten s.iscricionesen Madrid, eii la Administración del Boucna, plaia 
de SantiUjjo, .'.—Fuera da esta capital, diré?lámeme por medio da ca rU á la 
AdmInUiración, con inclusión del imparte del lUvupw de añono un MtUo*< 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimano de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos dé peseta por cada linea de inserción. 

rtuiue.ro «uclio iO «wutiuao* de peaeta. 

Parle oficial 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. M.M. y Augusta Real familia 
continúan ou esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

!)J|MltllCÍÓ.2 ¡ H o v i t c i a l . 

La Comisión provincial, usando dé las 

facultades que le concede el art. 93 do la 
ley orgánica en su párrafo 3 ° , ha acor-
do contratar en pública subasta, q u e t n -
drá efecto el día 25 de Octubre próximo, 
á las dos de la tarde, en la Casa-Palacio 
de esta Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, najo la presidencia q u e esta
blece el ar t . 8.° del Real decreto de 4 de i 
Enero último, el suministro de todas las 
drogas y sustancias medicinales que por 
término de un año necesiten las oficinas 
de Farmacia del Hospital provincial y de 
San Juan de Dios, cuyo consumo 9 c cal
cula en treinta y seis mil pesetas, bajo las 
condiciones del pliego de sub ista y rela
ción de los géneros que han de suminis
trarse, que estará do manifiesto en esta 
Secretaria, Sección de Beneficencia, do 

una á cuatro de la tarde todos los días 
no festivos hasta el del remate; debien
do cousiguarse como fianza provisional 
pura tomar parte, en la licitación mil 
ochocientas pescas, y coma definitiva el 10 
por 100 del importé de una anualidad al 
precio oa que se adjudique el servicio, el 
cual se ab jnard por mensualidades ven
cidas en la Depositaría de fondos provin-
Cl<l Í 6 S 

Madrid 29 Setiembre 1883 .=El Vi
cepresidente, Villarcjo.—-El Secretario, 
C. Poz/.i. 

Modelo de proposición. 
D. N. N . t que habita en calle 

de , uúm , enterado del anuncio in
serto on el B O L E T Í N O F I C I A L do la provin-

cia y Diario de Avisos sacando á públ i 
ca subasta la Comisión provincial de M a-
drid el suministro de-todas las drogas y 
sustancias medicínales que durante un 
año necesitan I03 hospitales Provincial y 
de San Juan de Dios, que dependen de 
esta Corporación, cuyo consumo se cal
cula en treinta y seis mil pesetas, se com
promete á suministrar los artículos que 
se mencionan on la relación del pliego 
de condiciones, y cou estricta sujeción 
al mismo, aceptando los precios marca
dos hace la rebaja de (aquí el tanto 
por ciento en letra y no en cifra ni g u a 
rismo) de la cantidad que por el sumi
nistro resulte abonarse en cada liquida
ción mensual. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Gobierno militar de la plaza y provincia de Madrid. 

Debiendo embarcar con toda urgencia para las Islas Filipiuas los 16 reclutas de! contingente de u l t ramar quo á continuación se expresan en cumplimiento do lo nreve 
nido en Real orden do 24 de Setiembre último, encarezco á las Autoridades, asi civiles como militares, coadyuven por su parto á la pronta ¡ncornoracióu de amiollo* on P ! 
Depósito de Ultramar de esta plaza. 1 1 v u V L 

Número 
del sorteo. 

668 
407 
418 
424 
459 
495 
529 
551 
554 
616 
652 
721 
749 

ND.MBKKS. 

. . . . . . . . 
Francisco Ojuesada Torres 
Fernando Longa Toraño . 
Casto Espinosa Torres. . • 
Paulino Alvarez Sanz 
Gregorio Morando Milláii 
Abelardo Nogués Barraujo 
Antonio Vázquez González 
Fólix Arana Borja. 
José Nadal Machón 
José Fernández Alvarez 
Mauuel Zaura Martínez. 
Manuel González Lorenzo 
Luis Mendoza ürtiz 

• • • 

tolla. 

1.680 
1.740 
1.700 
1.70D 
1.730 
1 7.0 
1.700 
1.770 
1.680 
1.700 
1.700 
1.7O0 
1.703 

PUEBLO 

Crcviileute 
\ r iondes 
Navalafuente 
Villavieja... 
Colraeuar Viejo 
Audiencia 
Inclusa 
ídem 
ídem 
Mombin 
Univereidad 
Miranda • 
Hospital .• 

PHOVLNCtA. 

Alicautc 
Oviedo 
Madrid 
ídem 
Ídem •. • < « 
ídem 
ídem 
ídem . . . . . . . . . . 
Ídem 
Zamora 
Madrid 
Oviedo 
Madrid 

DOMICILIOS. 

Duque de Alba, 50.—Audiencia. 
Hospital general.—Hospital. 
En su pueblo. 
En idem. 
En idem. 
Número del sorteo, 22. 
Amparo 11, barbería.—Inclusa. 
C. de las Prisiones Militares, 1, tienda.—ídem. 
Paseo Embajadores, ó, t ienda.—ídem. 
Irlandeses, portería, 4.—Latina. 
Velarde, 15, principal.--Universidad. 
Cabestreros, 3 , taberna.—Inclusa. 
Número del sorteo, 111. 

Sotero Galvez 
Telesforo González Díaz. 
José I ' les ias Faure. . . 

Reclutas procedentes de otras provincias en expectación de embarque en ésta. 

1.715 | Montienge 
1.780 i Villagarcía de Campo .] 
1.720 I Avila 

Soria. 
Valladolid 
Lugo 

Madrid 3 de Octubre de 1883.=De O. de S. E . , el T. Coronel, Secretario, Eduardo Manera. 

Kl H o n l o . 
halla vacante la plaza de Médico 

titular de este distrito municipal, que 
consta de tres pueblos, distantes entre sí 
niedia legua, y unos 115 vecinos en con
junto , dotada con el sueldo anual de 999 
pesetas, pagadas de fondos municipales 
Por trimestres vencidos por la asistencia j 
<le 20 familias pobres, quedando el Pro- J 

parti-fesor en libertad de hacer ignaias 
eulares con los demás vecinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas á este 
Ayuntamiento en el plazo de 15 días, á 
contar desde el do la inserción del pre
sente cu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

ElBoalo l . ° d e Octubre de 1883.=* 
El Alcalde, Florencio Perales. 

P o z u e l o de A l n r c ó n . 
No habiendo tenido efecto en primera 

convocatoria la subasta anunciada para 
el aprovechamiento de pastos de invierno 
de los prados de esta villa, se convocan 

i segunda vez limitadores para la que se 
ha de celebrar en el día 15 del corriente 
mes, en esta casa consistorial, desde las 
once de su mañana. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Pozuelo de Alarcón 2 de Octubre de 
1883. = El Alcalde, Ángel Pérez de 
ütrilla. 

V a l d e n i o r l l l o . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de arriendo d e 
pastos de invierno de la Dehesa boyal de 
esta villa, intentada eu el día de hoy, pa
ra 1.600 reses lanares, por la cantidad de 
4.000 pesetas en que han sido estimados, 
se anuncia la seguuda por el mismo tipo, 
que se verificará el día 20 del corriente 
mes, á las doce de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo mi presidencia, con 
arreglo al pliego de condiciones faculta-

http://rtuiue.ro
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Sábado 6 de Octubre de 1883. 

tivas que P C halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo quo se anuncia al publico convo
cando licitadores. 

Valdemorillo 3 do Octubro de 1883.^= 
E l Alcalde. Eugenio Aguilar. 

Vl l lnn innt l l lu . 
Habiéndose aparecido en el término 

de esta villa dos reses vacunas extravia
das, se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L 

á fin de que llegue á conocimiento de sn 
dueño y pase á recogerlas, previas las 
formalidades consiguientes. 

Villamantilla 29 Noviembre de 
1883.=E1 Alcalde, Gil Rodríguez. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta para el 
arriendo y aprovechamiento de las hier
bas de invierno de la Dehesa boyal de 
esta villa, se ha acordado por el Ayunta
miento que presido tenga lugar la subas
ta segunda el día 17 del corriente, a l a s 

doce de la mañana, en las casas consisto
riales de esta villa, bajo el tipo fie 900 
pesetas y demás condiciones que constan 
en el pliego expuesto al público en la Se
cretaría do este Ayuntamiento. 

Villamantilla 3 Octubre de 1883 .=El 
Alcalde-, Gil Rodríguez. 

• T l l l n m a n r l q u c de T a j o . 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante en esta villa la plaza de 
Médico-cirujano ti tular, dotada con el 
sueldo anual de 655 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por la asistencia 
d e 20 familias pODrcs, quedando en li
bertad el que la obtenga de hacer ajus
tes con los particulares restantes. De
biendo advertir que el vecindario se 
compone de 130 vecinos con los caseríos 
enclavados en pu término 

Los Sres. Profesores que deseen ob
tener dicha plaza dirigirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde de este 
Ayuntamiento en el término de 30 días, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en ol B O L E T Í N O F I C I A L de la proviu-
cia, pasado el cual se hará la provisión. 

"Villamanrique de Tajo 30 ae Setiem
bre de 1883.=E1 Alcalde, Fausto de la 
Plaza. 

V i l l a n u e v a del Pard i l lo . 
Con autorización superior se subastan 

Sor segunda vez en esta villa los pastos 
e invierno de la Dehesa boyal de la mis

m a para 500 cabezas de ganado lanar, 
cuyo disfrute comenzará el día 1.* de 
Noviembre de 1883 y terminará el 31 de 
Marzo de 1884, en el tipo de 1.500 pese
tas en que han sido tasados y bajo el plie
go de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Esta segunda subasta tendrá lugar á 
los 10 días de publicado el presente anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
á las doce de la mañana, en la casa con
sistorial de esta villa, ante el Ayunta
miento y empleado del ramo que se de
signe. 

Villanueva del Pardillo 2 de Octubre 
de 1883.=E1 Alcalde, Tomás Serrano. 

diciones que está do manifiesto en la Se
cretaría de este Aynnatmionto. 

Beta segunda subasta tendrá lugar 
& los 10 días de publicado el presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, á las once do la mañana, cu la casa 
consistorial de esta villa, ante el Ayunta
miento y empleado del ramo que se de
signe. 

Villanueva del Pardillo 2 do Octubre 
de 1883 = El Alcalde, Tomás Serrano. 

V i l l a r e j o do S a U nneft. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, dotada con 450 pese
tas anuales por la asistencia á familias 
pobres que el Ayuntamiento señale co
mo tal, pudiendo calcularse el número de 
éstas en unas 180. 

La población consta de 3.024 habitan
tes, dista 54 kilómetros de Madrid por 
carretera, tiene aguas abundantes, ali
mentos sanos y económicos y comunica
ción directa con la capital por dos coches 
quo prestan servicio diario. 

Los aspirautes á la referida plaza pre
sentarán sus solicitudes docuraertadas 
hasta el día 28 de Octubre próximo en el 
cual se proveerá. 

Villarejo de Sálvanos 28 de Setiembre 
de 1883.=El Alcalde, .losé Navarro. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 
Sala de lo criminal.—Sección 2 . a —En í 

la causa procedente del Juzgado instruc- • 
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Francisco de la Puente y 
Gómez Padilla por lesiones á Eugenio 
Martín Jimeno, y cu la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2." auto con fecha de 30 de Agos
to, señalando el día 8 del próximo Octu
bre, y hora de las tres de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones de juicio oral, 
mandando se cite al testigo Juau Martín 
Caballero, cuyo domicilio se ignora, co
mo lo verifico por medio de la presenté, 
á fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á es
te primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 29 de Setiembre de 1883 .=El 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicente Villalba González, quinto del 
último reemplazo, por el delito de deser
ción, no habió: dosc presentado á la par
tida receptora del regimiento infantería 
de Andalucía á que fué destinado, á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, suplico quo por cuantos medios 
estén á sn alcance procedan á la busca 
y captura del citado sujeto, cuya filia
ción es adjunta, y si fuese habido lo pon
gan á mi disposición con toda seguridad 
en las prisiones militares de esta Corte; 
pues asi lo tengo mandado en auto de la 
fecha. 

Y p i ra que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gacela di Madrid y en el B O L K T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Dada en Madrid á 25 de Setiembre 

de 1883.=José Cavaller. 
Filiación que se cita. 

Vicente Villalba González, hijo de 
Pablo y de Josefa, natural de Santa Cruz 
de Múdela, provincia de Ciudad-Real; 
nació en 25 de Marzo de 1863, de oficio 
dorador; sus señas, nariz regular, boca 
regular, frente regular, color bueno. 

JUZGADOS DE l'UlMr.K.V INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Garzón y Pérez, Jaez municipal é 
interino del de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta capital, su fecha de 
hoy, refrendada por mí el Escribano y 
recaída en el sumario criminal por hurto 
contra Julián Rodríguez Aguado, alias 
el Hospiciano, se cita y llama á un joven 
de 12 á 13 años de edad, el cual mani
festó á Vicenta Bolló que si la faltaba al
guna cosa, notando que la había ct ita-
do el porta-monedas, que contenía 5 pe
setas en plata y algunos céntimos en cal
derilla, cuyo hecho tuvo lugar entre dos 
y tres de la tarde del 21 de los corrientes 
en la calle de Barrio-nuevo, y también 
se cita y llama á una mujer que en di
chos días y hora iba por la plaza del 
Progreso acompañada del Julián Rodrí
guez, y al intentar detenerlos un guar
dia de seguridad se dio á la fuga dicha 
mujer llevándose el porta-monedas y di
nero relacionados, cuyos actuales domi
cilios y paraderos se ignoran, para que 
dentro del término de 10 días, contados 
desde el siguiente á la inserción de este 
edicto en la Gaceta. y B O L E T Í N de esta 
Corte, comparezcan ante este Juzgado y 
Escribanía á prestar declaración: bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Setiembre de 1883.= 
•V.° B.°=KI Juez, José Garzón .=El Es
cribano, Javier de Burgos. 

• l u e n n v l ü t a . 
t 

En virtud de providencia del señor 
Juez instructor del distrito de Bucnavista 
de esta capital se cita y llama á D. Manuel 
García Bestoiro, dueño del carro número 
2.206, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que en el término de 10 días se pre
sente en este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal que se instruye 
por daños al coche ufan. G del tranvía 
del Este; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará perjuicio. 

Madrid 27 de Setiembre de 1883.= 
V.° B.° = Bru. = El actuario, Matías 
A rauda. J¿ 

Se halla vacante la plaza de Médico 
t i tular de esta villa, dotada con el suel
do anual de 500 pesetas ñor asistencia 
á Jas familias pobres, paganas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales, 
y 1.500 pesetas á que podrán ascenderlas 
igualós de lp8 demás vecinos. 

Los a8pir;<ntes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Presidente de 
este Ayuntamiento en el término de 30 
días, á contar desde que aparezca este 
au ncio en el B O L L T Í N O F I C I A L . 

Villanueva del Pardillo 27 de Setiem
bre de 1883.=E1 Alcalde, Tomás Se
rrano. 

Con superior autorización se subastan 
por segunda vez los productos de la po-
da y imÜ & l " alameda (álamo negro 
del arroyo de los Palacios, de estos propios 
nuc producirá 133 estéreos de leña, tasá

i s ¿n 300 pesetas, bajo el pliego de con-

\ I a d r I 1 . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido —Por providencia del Excelentí
simo Sr. Dr. 1). Jul ián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Vicario eclesiástico de 
de esta villa y su partido, se cita á En
rique Pérez y Andrés, de estado casado 
con Dorotea Rodríguez, cuyo paradero ó 
existencia se ignora, para que- en el tér
mino de 15 días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio, comparezca en este Tribunal, calle 
de la Pasa. núm. 3, á prestar ó negar 
á su hijo Emeterio Pérez y Rodríguez 
el consejo que la le}* previene para el 
matrimonio que intenta contraer con 
Juana Faruos y Sauturbcs; bajo aperci
bimiento que transcurrido dicho plazo 
sin comparecer se dará al expediente el 
cur.-o que corresponda. 

Madrid 24 de Setiembre de 1883.= 
Licenciado Juan Moreno. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
I ) . José Cavaller del Val, Comandan

te de infantería, Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Hallándome instruyendo sumaria á 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza á un joven llamado Enrique, 
que es de estatura baja, moreno, pelo 
castaño, cuyos apellidos y domicilio ac
tual se ignora, el que en la madrugada 
del 16 de Setiembre actual acompañaba 
á Calixto Plaza Rodríguez, para que en 
el término de cinco días comparezca á 
prestar declaración ante este Juzgado 
de instrucción, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, en causa que se 
instruye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Madrid 28 de Setiembre de 1883.= 
V.° B . ° = G a r z ó n . = E l Secretario. Juan 
P. Pérez. 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audieucia de fuera de Madrid y Juez de 
instrucción del distrito deBuenavista de 
esta Corte. u • 

Por el presente se llama á unos caba
lleros que en la noche del 10 del actual, 
y con.o á eso de las once de ella, se en
contraban parados en la puerta ó en las 
inmediaciones del café Suizo, en la calle 
de Alcalá, para que dentro el término 
de cinco días se presenten en este J u z g a 
do para prestar declaración en causa cr i 
minal. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1883.=Carlos María Bru .=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

O n t r o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez do primera instancia del dis
trito del Centro de la misma, se anuncia 
la formación del concurso voluntariodela 
testamentaría de D. Francisco de Paula 
Méndez, Vicario general castrense y ve
cino que fué de esta capital, y se cita*, lla
ma y emplaza á todos los que se consi
deren acreedores suyos para que en el 
término de 20 días, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezcan por 
sí ó por medio de apoderado en dicho 
Juzgado ó en la Escribanía del que re
frenda con los titules justificativos de 
sus respectivos créditos; apercibidos de 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Igualmente se hace saber que na
die haga pagos á la testamentaría con
cursada, bajo pena de tenerlos por ilegí
timos si no se nacen al depositario nom
brado D. José Quintana y Paz. 

Madrid 21 de Setiembre de 1883.= 
El actuario, Aniceto de la Roca. 

C o n g r e g o . 

D. Emilio Ayllón, Juez de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Camilo Fernáudez 
y Balín, vecino de Orense, casado, em
pleado, de 50 años de edad, para que en 
el término de 15 días comparezca cu es
te .1 uzgado á prestar declaración indaga
toria en el sumario que contra él se ins
truye por alzamiento de bienes en per
juicio de acreedores por denuncia de 
D. Ramón Barrios; bajo apercibimiento 
do que si no comparece se le declarará 
rebelde; y se encarga á todas las Autori
dades la averiguación de su paradero y 
la detención á disposición de este Juz
gado. 

Madrid 29 de Setiembre de 1883.= 
Emilio Ayllón.—Ezequiel Arizmendi. 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza al joven Antonio Bobea y Gar
cía, de unos 17 años, hijo de Autonio y de 
Rosa, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el tér
mino de 10 comparezca en la sala-au
diencia de este Juzgado, sito en ol piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en causa criminal; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1883.= 
V.° B.°=E1 Secretario, Juan P . Pérez. 

D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, 
Juez de instrucción del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Agustín Zaera, cuyas 
circunstancias personales se ignoran» 
pero que tiene las señas siguientes: es
tatura regular, de pocas carne.1», color 
moreno, nariz puntiaguda, cara larga, 
pelo entrecano, ojos negros, usa bigote 
y mosca, do cuarenta y tantos años á 
50, un poco echado para adelante; y viste 
pantalón de cuadros, un levitón ó ame
ricana larga de invierno y sombrero 
honjro negro, piara que en c¡\ término de 
15 días comparezca en este Juzgado 6 
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en la cárcel de Villa á prestardeelaración i 
en causa que instruyo por delito do sus
tracción de correspondencia, falsificación 
de letras de cambio y tentativa de estufa; 
y se encarga á toda- l:is Autoridades 
civiles y militares la busca y captura de 
dicho sujeto, poniéndolo á disposición de 
este J u z g a d o . 

Hado en Madrid á '22 de Setiembre 
de 18H3.=K:nilk> Ayl lón .=El Secretario, 
Ezcquiel Arizmcndi. 

Kn virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del Con
greso, se cita y llama á Benigna Pato Ja 
ses, de 19 años, soltera, d u e ñ a que fue" 
de la casa de prostitución de la calle de 
la Gorguera, núm. 12, segundo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de ocho días se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para practicar una diligen
cia en la causa por denuncia hecha por 
la misma contra Josefa Iglesias. 

Madrid 28 de Setiembre do 1883.= 
V . ° B . ° = E 1 Sr. Juez, Avl lóu .=El ac
tuario v por Valdés, Rafael Valdivieso. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Congreso, dic
tada en causa por hurto de un reloj á 
Manuel Gómez, se cita y llama por tor
no de ocho días á Francisco Pinedo Cor
zo, qn ' h a vivido en la calle del Molino 
de Monto, núm. 7. bajo, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran*, a ffn de que 
dentro do dicho término se presente en 
referido Juzgado y Escribanía del que 
refrenda; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio A que haya lu
gar . 

Madrid 22 de Setiembre de 1883.= 
V.° B . °=E1 Juez, Ay!lón.=El actunrio, 
por Valdés, Rafael Valdivieso. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita por el pre
sento y término de seis días a Francisco 
Gómez Carmona. que ha vivido en la 
calle del Bastero, núm. 27; Kladio Díaz 
Guantes, en la de la Esperanza, 8, co
chera; Manuel I-age, en la de Carayaca, 
3, y Joaquín López Calvo, en la de la 
Libertad, 10, piso cuarto, así como á 
José Rodríguez Castañeda, que ha vivi
do en la calle de Leganitos, 46, y cuyo 
actual-paradero se ignora, para que se 
presenten dentro dol indicado término 
para practicar varias diligencias como 
testigos en causa criminal pendiente por 
la Escribanía del que suscribe: aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Setiembre de 1883.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ay!lón.=El ac
tuario, Agapito Gil Manrique. 

H i m p l ó l o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en causa seguida 
por muerte de D. Ramón Depacty Luen
go, se instruye á los que sean parientes 
del finado del derecho que tienen a ser 
parte en mencionada causa, y si renun
cian ó no á la indemnización que en su 
día pudiera corresponderles, para que 
dentro del término de cinco días com
parezcan á usar de su derecho; bajo 
apercibimiento que transcurrido que sea 
dicho término se dará á la causa el curso 
que corresponda. 

Madrid 27 de Setiembre de 1883.= 
"V.0 B . ° = E l Juez, Francisco Rodríguez 
García .=K1 actuario, por mi compañero 
Garnacha, Venancio Pérez. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de esta Corte v Juez de instrucción 
del distrito del líospicio de la misma. 

l'or la presente requisitoria se cita y 
"ama á Aurelio García González, expó
sito del Hospicio de esta capital, de 13 
afios de edad, que viste traje de dicho 

establecimiento, sirviente que ha sido en 
el estanco airo en el núm. 10 de la ca
lle do Hortaloza, y cuyo actual paradero 
se ignora, para q'ue deutro del término 
do 10 días comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, situados 
en la casa llamada de Canónigos, á res
ponder á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que se lo sigue por 
hurto. 

Y encargo á las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía, 
procedan á la busca y captura del refe
rido Aurelio García, poniéndole en la 
cárcel de hombres á mi disposición. 

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 
1883.=Francisco Rodríguez Garc í a .= 
Por mandado de su señoría, Federico 
Camacha y .liménez 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte, Juez do instrucción del 
distrito del Hospicio. 

Por la presente y término de 10 días 
se llama á Isabel Ferrer Igualador, hija 
de Manuel y de María, de26 años de edad, 
natural y vecina de esta Corte, habitando 
en la travesía de la Ballesta, núm. 4, bajo, 
casada, costurera; las señas son: estatura 
regular, pelo rubio, blanca, delgada; viste 
vestido azul de percal ó negro, velo, guan
tes negros y zapatos, para quo comparez
ca en el despacho-audiencia de este Juz
gado para la práctica de cierta diligen
cia acordada en la causa que so la sigue 
sobre corrupción do su hija menor; aper
cibida que do no comparecer será declara
da rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo pido y cucargo á las Auto
ridades y ageutes de policía judicial que 
p r a c t i q u e n diligencias en busca de dicha 
procesada, y caso do ser habida procedau 
á su captura, poniéndola en la cárcel de 
su sexo en esta villa á disposición de 
este Juzgado. . 

Dada en Madrid á 22 de Setiembre de 
1883. = Francisco Rodríguez G a r c í a . = 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

Hpfjpttal. 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 

de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
á Ramón González Pérez, mozo do en
fermería del Hospital provincial, que ha
bitó en la calle de Luciente, nüm. 12, 
piso segundo, y á Atanasia Viejo y Vie
jo, natural de Torralba, provincia de 
Cuenca, hija de Félix y de Juana, de 23 
años de edad, soltera, sirvienta, y última
mente suplenta de enfermera en dicho 
Hospital, que habitó eu la calle de Piza-
rro, núm. 20, bajo, cuyay demás circuns
tancias actuales, domicilies y paraderos 
de ambos se ignora, para que en el tér
mino de 10 días se presenten en dicho 
Juzgado del Hospital á prestar declara
ción de inquirir cu causa criminal que 
instruyo contra los mismos por hurto. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que procedan á la busca y 
captura de los referidos Ramón Gonzá
lez Pérez y Atanasia Viejo y Viejo, con
duciéndolos á las respectivas cárceles 
de esta capital en clase de detenidos co
municados y á mi disposición. 

Bada en Madrid á 1.° de Octubre do 
1883.=Andrés Calleja.—El Escribano, 
Celestino de Flores .= Es copia.^Celes
tino de Flores. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en el día de 
n o j en los autos ejecutivos que sigue Don 
Eugenio Santiago Aguado con D. Blas de 
Oña y Oña sobre pago de pesetas, se saca 
á la venta eu pública subasta por término 
de 20 días una casa, sita en esta Corte y 
su Paseo de las Delicia*, núm. 48 pro
visional, dentro de Ja zona do ensanche, 
por el precio de 89.850 pesetas en que ha 
sido tasada; advirtiéndosc que no se ad-
mitiráu posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, que para to

mar parte en la subasta deberán los li
diadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
atribuido á la finca: que los autos y tí
tulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan exa>-
minarlos los que quieran tomar parte on 
la subasta, y que I09 licitadores deberán 
conformarse con ellos, sin tener derecho 
á exigir ningunos otros. 

Y para el remate se ha señalado el día 
3 de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, en la s&la-audicncia del Juzgado, 
sito en el piso principal de cx-convento 
de las Salesas. 

Madrid 4 de Octubre 1883. = V . ° B . ° = 
Calleja.=E1 Escribano, Celestino de 
Flórez. 5 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte se sacau á la venta 
en pública subasta un edificio titulado 
Convento de San Francisco, sito en la 
calle de su nombre de Torrclaguna, su 
construcción de sillería y manipostería 
on estado de ruina, y una huerta acceso
ria de dicho convento, cercada de pa
red, con pozo de noria, 60 árboles fruta
les y de unas seis fanegas ó aranzadas de 
extensión. 

Para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado y en el de Torrclaguna, 
se ha señalado el día 23 del próximo mes 
de O c t u b r e , á la una de su tarde. Salen á 
subasta con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, que es del primero de 5.000 
pesetas y la segunda de 7.000, y se 
nace presente que no se han suplido títn-
tulos de propiedad, y que los autos están 
de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario. 

Madrid 25 de Setiembre de 1883.= 
V.° tí.°=Calleja.= Victoriano Moreno. 

-

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte ha si
do presentada y admitida la demanda 
interpuesta por D. Juan Carlos Jiménez, 
domiciliado en la calle del Olivar, nume
ró 23, cuarto principal, sobre que se de
clare tiene derecho á ser incluido en el 
censo y listas electorales para Diputados 
á ('ortos, lo cual se anuncia por medio 
del presente á los efectos de los artículos 
•¿1 y 28 de la ley electoral de 28 de Di
ciembre de 1878. 

Madrid 25 de Setiembre de Í 8 8 3 . = E 1 
Escribano, Antonio Marcos. 

l ' a l u o i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de Pala
cio de esta Corto en los autos civiles que 
se siguen en el mismo y Escribanía del 
que refrenda sobre el abiutestato de Don 
Domingo Ángulo, y para el deslinde del 
solar de la casa perteneciente al mismo, 
situada en el barrio de Chamberí de esta 
Corte y- callo do Santa Feliciana, hoy 
de Gonzalo de Córdoba, núm. 7, con 
fachada á la de Olavide, se cita á los 
dueños colindantes del citado solar, cuyos 
nombres y residencia se ignoran, para 
que se sirvan concurrir á la diligencia 
de deslinde con los títulos de sus respec
tivas fiucas el día 23 de Octubre, y hora 
de las tr?s de la tarde que se ha seña
lado para quo tenga lugar la expresada 
diligencia. 

X para que llegue á noticia do las 
personas interesadas se inserta el presen
te edicto. 

Madrid 28 de Setiombro do 1883 .= 
V.° B.° - E l Juez de primera instancia, 
Gregorio Vie i to .=El Escribano, Santos 
Pinto. 

¿ t o i s ó n * . 

D. José García y Romero, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Solso-
na y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Manuel O rellana v Casado, hijo 
•de Narciso é Hilaria, de 40 años, solte
ro, al bañil, natural de Madrid, pelo cas
taño, ojos pardos, barba poca, licencia
do del Ejército de Cuba, donde entró á 
servir á la edad de 34 años, para que 

dentro e! término de 15 días, á confnr 
desde la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid, se presente á este Juzga 
do para recibirle indagatoria en méritos 
de la causa sobre falsificación y presen
tación de documentos falsos que por co
misión de S. E. la Sala, de lo criminal 
de la Audiencia territ rial de Barcelona 
me hallo instruyeudo. 

Dado en Solsona á 27 de Setiembre 
de 1883.=José García. = Pedro María 
Montañés. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

El día 20 del corriente mes, á la una 
y media de su tarde, tendrá lugar eu es
ta Dirección general, con arreglo al plie
go de condiciones y muestras que en la 
misma estarán do manifiesto todos los 
días no festivos, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, la primera subasta 
para contratar 700 resmas de papol blan
co continuo pnra la elaboración de letras 
de cambio; 200 resma? do la inferna clase 
para pagarés de comercio, y el uúmero 
que sobre éstas pueda pedirse hasta un 
máximum de 100 resmas para letras y 
100 para pagarés. 

Las proposiciones deberán estar es-
tendidas en papel timbrado de la clase 
11." y redactadas con arreglo al modelo 
inserto á continuación del referido plie
go de condiciones, siondo la cantidad que 
debe constituirse como deposito provisio
nal la de 870 pesetas en metálico ó su 
equivalente á los tipos establecidos y en 
las clases de valores admisibles para 
fianzas, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 do Agosto de líS76 y 
demás disposiciones posteriores vigentes. 

El precio máximo que se fija por ca
da resma de papel de las condiciones es
tablecidas on el ya citado pliego es el 
de 17 pesetas 40 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 de Octubre de 1883 . -E1 
Director general , Juan García de Torres. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud do lo dispuesto por Real 
decreto de 30 de Agosto último, esta Di-
reccióu genera) ha señalado el día 31 de 
Octubre próximo, á la una de su tardo, 
para la adjudicación en pública subasta, 
bajo el presupuesto de 241.582*79 pe
setas, de las obras de reparación del edi
ficio Escuela Normal Central de Maestros 
de esta Corte. 

La subasta se celebrará en los tér-
midos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo do 1852, en Madrid ante 
este Centro directivo, donde se hallará 
de manifiesto el proyecto para conoci
miento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel 
sollado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando á c a d a 
pliego la carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite se ha 
consignado previamente para tomar parte 
en la subasta la cantidad de 2.420 pe
setas en metálico ó eu efectos de la Deu
da pública. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por la citada • instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 250 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 50 pesetas. 

Modelo d» proposición. 

D. N. N . , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha , y de 
las coudiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del edificio 
Escuela Normal Central de Maestros de 
esta Corte, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (si se desea 



hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá 
con rebaja de por ciento, en letra.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Condiciones particulares que, ademas de 
¿as facnltalicas del proyecto y de las 
generales aprobadas por Real decreto de 
10 de Julio de 1881, han, de regir en la 
contraía de dichas obras. 
1 0 Para el otorgamiento de la escri

t u ra , justificará el contratista haber pa
gado lo? gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y Diario de 
Avisos de Madrid, y haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
Tesorería de la provincia en qne hubiere 
licitado el 10 ñor 100 de !a cantidad en 
en que se le adjudicó el remate, bien en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

2 0 E s obligación del contratista 
otorgar la escritura de contrato ante el 
Notario del Gobieruo en Madrid ó cu la 

Madrid 26 de 
Emilio Fery . 

Setiembre de 1883 .= 

Modelo de proposición. 

capital de provincia en que se haya lici
tado, y dar principio á la construcción 
de las obras en el término de 15 días, 
que empezará á con ! arsc desde la fecha 
de la aprobación del remate, bajo pena 
de la pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando á la 
vez quién es el Arquitecto que le dirigirá 
las obras. 

3 . ' Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, se acreditará al contratista el 
importe de las obras ejecutadas que de
berán terminarse en el plazo de 10 meses. 

4.* Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en dos meses, y aprobada la re
cepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolucióu de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 29 de Setiembre de 1883.= 
E l Director general, V. S. Sancho. 

D. P . de T. . vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín 
oficial de , del día. . . . . de , núme-
I P , y del pliego do condiciones, según 
los cuales ha de ser contratado' el , 
de se comprometo á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones 
fijadas en el citado pliego y á los precios 
siguientes: 

Plaza de T . . , . . 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justifica
tiva del depósito d e . . . . pesetas, hecho 
en la Caja de Depósitos (ó sucursal 
de ), según lo prevenido en la condi
ción del pliego. 

(Fecha y firma del interesado ) 

Inspección de Subsistencias de 
Madrid. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública el 31 de Octubre de 1884 
el servicio de subsistencias militares á 
precios fijos en la plaza de Vicálvaro, se 
convoca por el presente anuncio á pri
mer concurso de proposiciones particula
res , autorizado por el Excmo. Sr. Direc
tor general de A d m i n i s t r a c i ó n militar, y 
con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes: 

1." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Guerra 
de Madrid y Alcalá el día 11 de Octubre 
próximo, á la nueve y media de la maña-
L U , en cuyos puntos se hallará de mani
fiesto el pliego de condiciones y precio 
límite que rigió en la primera y segun
da subasta. 

2.* El acto .se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento 
provisional para la contratación de los 
servicios del ramo de Guerra, ai robado 
por Real orden de 18 de Junio de 1881, 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pon Irán dicho suministro durante el pe
riodo del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen la necesidades del ser
vicio. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 do Octu
bre de lo84 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Ciudad-Real, se convoca por el presente j 
anuncio á primer concurso de proposicio- • 
nes particulares, autorizado por el lixee-
lcntísimo Sr. Director general do Admi
nistración militar, y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarias de Guerra 
de Madrid y Ciudad-Real el día 12 de 
Octubre próximo, alas doce de la mañana, 
en cuyos puntos se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones y precio limite 
que rigió en la primera y segunda su
basta. 

2 . a El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios d e l ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3 . a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
t a r y firmar el acta de remate. 

Las cantidades q u e se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
riodo del contrato son las q u e expresa el 
adjunto cuadro, G u y a s cantidades podrán 

Comisaría de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra, Iutervcntor 
del material de Ingenieros de esta pla/.a, 
hace saber que no habiéndose obtenido 
resultado en la subasta verificada el día 
20 del comente para la adquisición de 
teja, pedernal, cuña y morrillo con des
tino á las obras núo tiene á so cargo la 
Comandancia de Ingenieros de Madrid, 

r por el término de un año, prorrogable por 
' otro más si conviniero al Estado, se" con

voca á una segunda subasta bajo Iguales 
condiciones qm* la primera, y cuyo acto 
se ha de verificar el día 8 de Noviem
bre próximo, á las dos de su tarde, en el 
local queocupa esta Comisaría de Guerra, 
sita sn el patio grande de! Palacio de 
BuenaVista, oficinas de la Comandancia 
de Ingenieros, en cuyo local estarán de 
manifiesto ios pliegos de condiciones y 
precios limites todos los días no feriados, 
de oncea tres de la tarde, debiendo 
tener presente que las proposiciones se 
presentarán extendidas en papel sellado 
de la claso undécima y redactadas con 
sujeción al modelo adjunto. 

* Madrid 28 de Setiembre do 1883.= 
Luis Asensi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . ., domiciliado 
en la calle de , número , según 
consta de la cédula personal que- exhibe, 
se compromete á suministrar (el materia' 
ó materiales que soan) que se necesite 
en las obras de ta Comandancia de Inge
nieros de Madrid durante un año, prorro
gable por otro más si conviniere al Es 
tado, con la rebuja de (tanto por cien
to) en los precios marcados como límite, 
con estricta sujeción á las condiciones in
sertas en los pliegos-que sirven de base 
para esta subasta y de las * que me en
cuentro enterado á satisfacción, acom
pañando á esta proposición extendida en 
papel del sello undécimo carta de pago 
de la Caja general de Depósitos (ó su
cursal que sea) por valor de. . . . . pesetas, 
(todas las cantidades en letra y sin ras-

. paduras ni enmiendas). 
(Fecha y firma del proponeute.) 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Sección de T:(égrafos.—Negociad/) 5.° 
Esta Dirección general ha acordado 

proveer por oposición las dos plazas va
cantes de Oficiales primero.* mecánicos 
con destino á la recomposición de apara
tos telegráficos cu Barcelona y Córdoba, 
dotadas con el sueldo de 1.750 pesetas 
anuales cada una, y en su consecuencia 
so publican á continuación las circuns
tancias que deben reunir y condiciones 
á que han de sujetarse los que d «secn 
optar á dichas plazas: 

l . ' Ser ^pañoles y mayores de 25 
años, acreditándolo con la partida de 
bautismo debidamente legalizada. 

2.* Justificar su buena conducta con 
certificación expedida por autoridad com
petente. 

3:* Presentar certificados de aptitud 
v comportamiento en los talleres donde 
bayau trabajado. 

4." Demostrar sus conocimientos 
prácticos en relojería, en cuanto se re
fiere al ajuste y colocación de un cilin
dro, y ejecutar además los siguientes tra
bajos: ajuetar varios dientes en una rue
da; tornear al aire; limar un cubo; tem
ples del acero y del hierro. 

Los expresados ejercicios se verifica
rán en esta Corte aiite el Director de la 
Escuela. Talleres y Auográfía y otros 
dos funcionarios designados por esta Di
rección general. 

Los dos candidatos que obtengan en 
las oposiciones las mejores notas y re-
uuau además buenos informes serán 
nombrados Oficiales primeros mecánicos 
y pasarán al taller do máquinas para ad
quirir en un plazo qfte no excederá de 
tres meses la práctica necesaria en la re
composición de aparatos telegráficos, y 
después de aprobados de prácticas serán 
destinados á Barcelona ó Córdoba, se
gún corresponda. Si en dichos t?es m e 
ses no adquiriesen la indispensable sufi
ciencia serán declarados cesantes, á me
nos de concurrir circunstancias que les 
haga acreedores á una prórroga. 

Cada opositor deberá expresar en su 

sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del' servicio. 

\ LOCALIDADES 

RACIONES DE 

Ciudad-Real 

Pau. Cebada. 

HI6.000 ".900 450 

Madrid 26 de Setiembre de 1883.= 
Emilio Fe ry . 

Modelo di proposición. 

LOCALIDADES. 

VicáW »ro. 

UA'IONKS DE 

Pan 

i«;i.iiou 

Cebada 

131Í.UM0 

Quin t i 
les m i 

li-ico* 
de 

paja. 

S .300 

D. F . de T . , vecino de y domici
liado e n — , enterado del anun. ¡o de 
convocatoria publicado en el B.iletin 
ofiiciul de , de! día de , núme
ro , y del pliego de condiciones, según 
los cuales ha de ser contratado el 
de , se compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones fija
das en el pliego citado y á los precios si
guientes: 

Plaza de T 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña el documeuto justificativo del 
depósito de pesetas, hecho en la Caja 
de depósitos (ó sucursal de ), según 
lo prevenido en la condición del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Inspección de r»L stencias. 

El día 10 del actual, á las nueve do 
la mañana, se celebrará concurso de pre
posiciones para la compra de artículos 
que ¿B necesitan en esta Factoría, sita en 
los Docks, que son los s :guieutes: 

Harina de 1. a , 2 8 y 3? cías 3. 
Sal, cebada y paja. 
Se admitirán también proposiciones 

de cebada y paja para El Pardo y Le-

tanés, y sólo de harina de clases*y ce-
ada para Toledo. 

Las proposiciones se harán por cada 
articulo y cada nunto, pudiendo com
prender en la de harinas las tres clases, 
consignándose en ellos el nembro,-ve
cindad y domicilio del vendedor, la can
tidad, clase y precio del artículo puesto 
eu ios almacenes de la Administración 
militar libre de todo gasto, ó en la 
estación- férrea de Toledo por lo que 
respecta á harinas y cebada para este 
punto. 

Los artículos deberán reunir las con
diciones de bondad re |ueridas para el 
suministro, que se manifestará en las ofi
cinas de este establecimiento, debiendo 
ser la cebada del presenta año, de la co
nocida en el país por de 1.* clase, de 
grano duro y lustroso, estar bien seca, 
sin mezcla de otra semilla; la paja de 
trigo ó cebada limpia, seca ó igual eu 
propiedad á la mejor que se emplee ou 
la respectiva localidad. 

Los proponentes deberán venir acom
pañados de una muestra del articulo que 
ofrezcan debiendo hallarse presentes ó 
debidamente representados en el acto del 
concurso para firmar el acta del resultado 
que se obtenga. 

La aceptación de las obras-se comu
nicará dentro de los tres días al del con
curro. 

Madrid 1.° de Octubre do 1883.= 
Emilio Fery. 

instancia á cuál de dichas 'dos capitales 
desea aer destinado en caso de obtener 
nla>:u. Si se diese la coincidencia de que 

•los dos candidatos de mejores censuras 
deseasen ir destinados al mismo punto, 
será preferido al efecto ol que eu los 
ejercicios do oposición haya obtenido el 
primer lugar en la propuesta del Tribunal. 
Sin perjuicio de ello, esta Dirección ge
neral se reserva la facultad de variar en 
cualquier momento elpunto de residencia 
habitual de estos empleados cuando así lo 
aconseje el servicio ó 80 estime necesario. 

Cuando los Oficiales m >cánicos deban 
abandonar transitoriamente sus habitua
les puntos de residencia para recomponer 
los aparatos de otros centros ó estaciones 
disfrutarán el correspondiente sobresuel
do, conforme á lo que el reglamento 
para el régimen y servicio interior del 
cuerpo de Telégrafos establece para caso3 
análogos 

Eu el ejercicio de su? funciones se 
considerarán y estarán siempre ostos Ofi
ciales á las inmediatas órdenes del Jefe 
del Centro. Director de Sección ó Jefe 
de la estación donde residan, bien habi-
tualraente, ó bien por tiempo limitado; 
advirtiendo no obstante que el carácter 
de aquéllos no es ol de funcionarios fa
cultativos del cuerpo de Telégrafos, sino 
el de auxiliares del mismo bajo el con
cepto de subalternos periciales. 

Los individuos que cou arreglo á las 
anteriores prevenciones deseen optar á 
las plazas de Oficiales primeros mecáni • 
eos, deberán presentar sus solicitudes 
documentadas, bien en el Registro de la 
Sección de Telégrafos de esta Dirección 
genenil, ó bien en las Direcciones de 
Rarcelona y Cor loba, dentro del plazo 
de 30 días, á contar desde aquel en que 
se publique cate aviso en loa respectivos 
periódicos oficiales. 

Los ejercicios de oposición principia
rán cu esta Corte á los 20 días de haber 
espirado dicho plazo. 

Madrid 28 Agosto de 1883.=E1 Dir 
rector general, Luis del Roy. 

Wkdrid: 1833.—Imprent* del Uospicio. 


